
 
 

Constancia: Manizales, 08 de junio de 2022, le informo señora Juez, que el presente proceso  
pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 

 
JMVC 

Judicante 
  

 
 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

RADICADO 170014003001 2022 00338 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

promovida por el CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS en contra 

de ANDREA OSORIO OROZCO el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS 



contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se 

subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

   

1. Precisará lo relacionado con los pagos y sus valores, realizados 

por la señora ANDREA OSORIO OROZCO conforme al Acuerdo de 

Pago suscrito el día 14 de octubre de 2020 precisando la forma 

como fueron imputados y la razón por la que se pretende el cobro 

de intereses a partir del día 30 de enero de 2021. En definitiva 

aclarará lo relacionado con el vencimiento de la obligación.  

 

2. Precisará el monto de interés que pretende cobrar. 

 

3. El tipo de documento con que identifica el profesional del derecho 

que pretende representar la demandante, no fue anotado en 

debida forma en el poder. 

 

4. Manifestará bajo la gravedad de juramento que el Acuerdo de 

Pago objeto de ejecución, se encuentra en su poder y que así 

permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación 

o terminación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 1 

 
JMVC 

                                                 
1 Publicado por estado No.098 fijado el 14 de junio de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario 
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